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La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos
en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
D.N.I: 25.297.021-B.
Primer apellido: Alvarez.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: Carlos.
Código puesto de trabajo: 2310910.
Puesto T. adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se dispone nombramiento
para cubrir puestos por el sistema de libre designación.

Por Resolución de 22 de diciembre de 2003 (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía núm. 9, de 15 de enero), se
convocó el puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Gestión de
la Investigación, por el sistema de Libre Designación.

Examinadas las solicitudes de los aspirantes, valorados
sus méritos y circunstancias alegadas, este Rectorado en vir-
tud de las atribuciones conferidas por el art. 20 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los
Estatutos de la Universidad de Huelva y demás disposiciones
vigentes, una vez cumplido el procedimiento establecido en el
art. 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal de Administra-
ción y Servicio Funcionario de la Universidad de Huelva, ha
resuelto nombrar al aspirante seleccionado en el puesto que
en el Anexo de esta Resolución se relaciona.

Huelva, 18 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANEXO I

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Gestión de la
Investigación.
Vacante: 1.
Don José Súarez Súarez. DNI: 30060745-K.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a don Víctor Alvarez Solano, Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Víctor
Alvarez Solano Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al
Departamento de Matemática Aplicada I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a don Angel Manuel Pastor Loro, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Angel
Manuel Pastor Loro Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Fisiología», adscrita al Departamento de
Fisiología y Biología Animal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
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de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a don Francisco Javier García García, Profesor Ti-
tular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Francis-
co Javier García García Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Física Aplicada», adscrita al Depar-
tamento de Física Aplicada I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a doña Inés Maya Castilla, Catedrática de Escue-
la Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuer-
do con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a doña Inés
Maya Castilla Catedrática de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Química Orgánica», adscrita al Departa-
mento de Química Orgánica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a don Juan Carlos Marset Fernández, Profesor Ti-
tular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 21 de noviembre de 2001 (BOE de 11 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Juan
Carlos Marset Fernández Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Estética y Teoría de las Artes», ads-
crita al Departamento de Estética e Historia de la Filosofía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a don José Luis Roldán Salgueiro, Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,


